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Presidente: Sr. Al-Nasser . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Qatar) 
 
 

  En ausencia del Presidente, la Sra. Kamara 
(Liberia), Vicepresidenta, ocupa la Presidencia. 

 
 

Se abre la sesión a las 15.10 horas. 
 
 

Informes de la Sexta Comisión 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea General procederá ahora al examen de los 
informes de la Sexta Comisión sobre los temas del 
programa 77 a 85, 109, 121, 135, 143 y 166 a 175. 

 Pido al Sr. Petr Válek, Vicepresidente de la Sexta 
Comisión, que, en nombre del Relator, presente en una 
sola intervención los informes de la Comisión que la 
Asamblea tiene a su disposición. 

 Sr. Válek (República Checa), Vicepresidente de 
la Sexta Comisión (habla en inglés): En nombre del 
Relator de la Sexta Comisión, que no pudo estar 
presente hoy, tengo el honor de presentar los informes 
de la Sexta Comisión sobre sus trabajos durante el 
sexagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea 
General. 

 La Asamblea asignó a la Comisión 21 temas 
sustantivos y tres de procedimiento. Con excepción del 
tema relativo a la elección de los miembros de la Mesa, 
todos están consolidados en tres epígrafes sobre las 
prioridades de la Organización, a saber, “Promoción de 
la justicia y del derecho internacional”, “Fiscalización 
de drogas, prevención del delito y lucha contra el 
terrorismo internacional en todas sus formas y 
manifestaciones” y “Asuntos de organización y 

administrativos y otros asuntos”. Presentaré ahora los 
informes de la Sexta Comisión sobre los diversos 
temas en el orden en que aparecen bajo estos tres 
epígrafes. 

 Comenzaré con el primer epígrafe, titulado 
“Promoción de la justicia y del derecho internacional”, 
de conformidad con el cual la Sexta Comisión examinó 
nueve temas del programa y aprobó 13 resoluciones. 

 La Sexta Comisión examinó el tema 77 del 
programa, titulado “Nacionalidad de las personas 
naturales en relación con la sucesión de Estados”. El 
informe pertinente de la Comisión figura en el 
documento A/66/469, y el proyecto de resolución 
recomendado a la Asamblea General para su 
aprobación figura en el párrafo 8 del informe. 

 De conformidad con el proyecto de resolución, la 
Asamblea reitera su invitación a los gobiernos para que 
tengan en cuenta, según proceda, lo dispuesto en los 
artículos que figuran en el anexo de su resolución 
55/153, al tratar las cuestiones relativas a la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con 
la sucesión de Estados; alienta una vez más a los 
Estados a que estudien, según proceda, a nivel regional 
o subregional, a la elaboración de instrumentos 
jurídicos que regulen las cuestiones relativas a la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con 
la sucesión de Estados, en particular con el objetivo de 
evitar la apatridia como resultado de la sucesión de 
Estados; pone de relieve el valor de los artículos como 
orientación para los Estados a la hora de abordar 
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cuestiones relativas a la nacionalidad de las personas 
naturales en relación con la sucesión de Estados, 
especialmente en lo que respecta a evitar la apatridia; y 
decide que, a solicitud de cualquier Estado, volverá a 
ocuparse de la cuestión de la nacionalidad de las 
personas naturales en relación con la sucesión de 
Estados cuando sea oportuno, a la luz de la evolución 
de la práctica de los Estados sobre el particular. 

 La Sexta Comisión también examinó el tema 78 
del programa, titulado “Responsabilidad penal de los 
funcionarios y expertos de las Naciones Unidas en 
misión”. El informe pertinente de la Comisión figura 
en el documento A/66/470, y el proyecto de resolución 
recomendado a la Asamblea General para su 
aprobación figura en el párrafo 8 del informe. 

 Con arreglo al proyecto de resolución, que reitera 
la adopción de diversas medidas con miras a garantizar 
que la responsabilidad penal de los funcionarios y 
expertos de las Naciones Unidas en misión se 
contemple durante el examen del informe del Grupo de 
Expertos Jurídicos, en particular sus aspectos legales, 
se reanudaría el año entrante en el marco de un grupo 
de trabajo de la Sexta Comisión. 

 El informe sobre el tema 79 del programa, 
titulado “Informe de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre 
la labor realizada en su 44° período de sesiones” figura 
en el documento A/66/471. La Sexta Comisión 
recomendó tres proyectos de resolución para su 
aprobación por la Asamblea General, y figuran en el 
párrafo 14 del informe. 

 De conformidad con el proyecto de resolución I, 
la Asamblea General acoge con beneplácito, entre otras 
cosas, la decisión de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(UNCITRAL) de preparar una guía para la 
incorporación al derecho interno de la Ley Modelo 
sobre la Contratación Pública, así como un estudio 
sobre la posible labor futura de la Comisión sobre el 
tema de la colaboración entre el sector público y el 
sector privado y los proyectos de infraestructura con 
financiación privada; ocuparse del tema de los 
documentos electrónicos transferibles; preparar, en 
cooperación con el Banco Mundial, un proyecto de 
principios sobre los regímenes eficaces de las 
operaciones garantizadas; e incluir la microfinanzas 
como tema de la futura labor de la Comisión. El 
proyecto de resolución II tiene que ver con la Ley 

Modelo sobre la Contratación Pública, preparada y 
aprobada por la UNCITRAL. En el proyecto de 
resolución III —que se refiere a la Ley Modelo sobre la 
Insolvencia Transfronteriza: la Perspectiva Judicial— 
se solicita, entre otras cosas, que la Secretaría 
establezca un mecanismo para actualizar 
continuamente la Ley Modelo. 

 El informe sobre el tema 80 del programa, 
titulado “Programa de asistencia de las Naciones 
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una 
comprensión más amplia del derecho internacional”, 
figura en el documento A/66/472, y el proyecto de 
resolución recomendado a la Asamblea General para su 
aprobación figura en el párrafo 7 de ese documento. 

 De conformidad con el proyecto de resolución, la 
Asamblea General reafirma que el Programa constituye 
una actividad fundamental de las Naciones Unidas y 
que hay una creciente demanda de actividades de 
enseñanza y difusión del derecho internacional que 
plantea nuevos retos para el Programa. La Asamblea 
General autoriza al Secretario General a llevar a cabo 
en 2012 y 2013 las actividades indicadas en su 
informe; expresa su preocupación por la reducción en 
el presupuesto por programas de las consignaciones 
para becas; y solicita también al Secretario General que 
consigne en el presupuesto por programas para el 
bienio próximo y los bienios futuros los recursos 
necesarios para el Programa de asistencia a fin de que 
siga siendo efectivo y continúe ampliándose y, en 
particular, periódicamente cursos regionales de derecho 
internacional, y se asegure la viabilidad de la 
Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional. 
Asimismo, la Asamblea General decide volver a 
examinar este tema en el sexagésimo séptimo período 
de sesiones y nombrar a 25 Estados Miembros como 
miembros del Comité Consultivo del Programa de 
asistencia por un período de cuatro años, a partir del 1 
de enero de 2012. 

 El informe sobre el tema 81 del programa, 
titulado “Informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la labor realizada en su 63° período 
de sesiones”, figura en el documento A/66/473 y los 
tres proyectos de resolución recomendados a la 
Asamblea General para su aprobación figuran en el 
párrafo 14 del informe. 

 En el proyecto de resolución I, entre otras cosas, 
la Asamblea encomia a la Comisión por haber 
finalizado su labor en relación con el proyecto de 



 A/66/PV.82
 

3 11-63087 
 

artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales, el proyecto de artículos sobre los 
efectos de los conflictos armados en los tratados y la 
Guía de la Práctica sobre las Reservas a los Tratados. 
La Asamblea también decide que el examen del 
capítulo IV del informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la labor realizada en su 63° período 
de sesiones, relativo a las “Reservas a los Tratados” 
continúe en el sexagésimo séptimo período de sesiones 
de la Asamblea General, durante el examen del informe 
de la Comisión sobre la labor realizada en su 64° 
período de sesiones. 

 Además, la Asamblea toma nota, entre otras 
cosas, de la inclusión por la Comisión de una serie de 
temas en su programa de trabajo a largo plazo; invita a 
la Comisión a que siga dando prioridad a los temas 
“Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los 
funcionarios del Estado y “La obligación de extraditar 
o juzgar (aut dedere aut judicare)” y que concluya su 
labor sobre esos temas; y acoge con beneplácito la 
labor realizada por la Comisión en su 63° período de 
sesiones para mejorar sus métodos de trabajo. 

 De conformidad con el proyecto de resolución II, 
titulado “Efectos de los conflictos armados en los 
tratados”, la Asamblea acoge con beneplácito que la 
Comisión de Derecho Internacional haya concluido su 
labor sobre los efectos de los conflictos armados en los 
tratados y haya aprobado el proyecto de artículos y un 
comentario detallado sobre el tema; expresa su aprecio 
a la Comisión por su incesante contribución a la 
codificación y el desarrollo progresivo del derecho 
internacional; toma nota de los artículos sobre los 
efectos de los conflictos armados en los tratados 
presentados por la Comisión, cuyo texto figura como 
anexo de la presente resolución; y los señala a la 
atención de los gobiernos, sin perjuicio de la cuestión 
de su futura aprobación o de la adopción de otro tipo 
de medida, según corresponda. La Asamblea también 
decide incluir en el programa provisional del 
sexagésimo noveno período de sesiones un tema 
titulado “Efectos de los conflictos armados sobre los 
tratados”, a fin de examinar, entre otras cosas, el 
formato que se podría dar al proyecto de artículos. 

 En el proyecto de resolución III, titulado 
“Responsabilidad de las organizaciones 
internacionales”, la Asamblea General acoge con 
beneplácito que la Comisión de Derecho Internacional 
haya concluido su labor sobre la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales y haya aprobado el 

proyecto de artículos y un comentario detallado sobre 
el tema; expresa su aprecio a la Comisión por su 
incesante contribución a la codificación y el desarrollo 
progresivo del derecho internacional; toma nota de los 
artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales presentados por la Comisión, cuyo 
texto figura como anexo de la presente resolución, y 
los señala a la atención de los gobiernos y las 
organizaciones internacionales, sin perjuicio de la 
cuestión de su futura aprobación o de la adopción de 
otro tipo de medida, según corresponda. La Asamblea 
decide además incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo noveno período de sesiones un tema 
titulado “Responsabilidad de las organizaciones 
internacionales”, con miras a examinar, entre otras 
cuestiones, el formato que se pudiera dar a los 
proyectos de artículos.  

 El informe sobre el tema 82 del programa, 
titulado “Informe del Comité Especial de la Carta de 
las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de 
la Organización”, figura en el documento A/66/474, y 
el proyecto de resolución recomendado a la Asamblea 
General para su aprobación figura en el párrafo 8 del 
informe. De conformidad con el proyecto de 
resolución, la Asamblea pide al Comité Especial, entre 
otras cosas, que siga examinando todas las propuestas 
relativas a la cuestión del mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales en todos su aspectos y con 
carácter prioritario la cuestión de la aplicación de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
relativas a la prestación de asistencia a terceros 
Estados afectados por la aplicación de sanciones a fin 
de mejorar los métodos de trabajo y de fortalecer su 
eficiencia. 

 El informe sobre el tema 83 del programa, 
titulado “El estado de derecho en los planos nacional e 
internacional”, figura en el documento A/66/475, y el 
proyecto de resolución recomendado a la Asamblea 
General para su aprobación figura en el párrafo 8 del 
informe. De conformidad con el proyecto de 
resolución, la Asamblea General decide, entre otras 
cuestiones, celebrar el 24 de septiembre de 2012 una 
sesión plenaria sobre el estado de derecho a nivel 
nacional e internacional, durante la serie de sesiones de 
alto nivel del sexagésimo séptimo período de sesiones. 
En esa sesión plenaria de alto nivel se preparará un 
documento final conciso y se solicitará al Presidente de 
la Asamblea General que presente un proyecto de texto 
tras celebrar consultas con los Estados Miembros. Se 
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pedirá al Presidente de la Asamblea General que 
finalice, en consulta con los Estados Miembros, los 
arreglos organizacionales de las reuniones.  

 El proyecto de resolución sobre el estado de 
derecho a nivel nacional e internacional fue revisado 
extensamente en forma oral en la última sesión de la 
Sexta Comisión y fue aprobado en su forma revisada 
sin proceder a votación. Por consiguiente, la 
declaración verbal sobre las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución 
no pudo prepararse y leerse en la Comisión antes de la 
aprobación del proyecto de resolución. Tengo 
entendido que el representante de la Asamblea 
explicará cuáles son las consecuencias del proyecto de 
resolución para presupuesto por programas antes de 
que la Asamblea proceda a su aprobación. 

 El informe sobre el tema 84 del programa, 
titulado “Alcance y aplicación del principio de la 
jurisdicción universal” figura en el documento 
A/66/476. En el proyecto de resolución recomendado a 
la Asamblea General para su aprobación, que figura en 
el párrafo 9 del informe, la Asamblea General decide 
que la Sexta Comisión continúe su examen de la 
cuestión el año próximo, en el contexto de un grupo de 
trabajo de la Sexta Comisión, el cual realizará un 
examen a fondo del tema. 

 El informe sobre el tema 85 del programa, 
titulado “El derecho de los acuíferos transfronterizos” 
figura en el documento A/66/477, y el proyecto de 
resolución recomendado a la Asamblea para su 
aprobación figura en el párrafo 7 del informe. En el 
proyecto de resolución la Asamblea General, entre 
otras cosas, alienta nuevamente a los Estados 
interesados a que concierten los correspondientes 
arreglos bilaterales o regionales para la adecuada 
gestión de sus acuíferos transfronterizos, teniendo en 
cuenta las disposiciones del proyecto de artículos que 
figura como anexo de la resolución 63/124. La 
Asamblea examinará nuevamente el examen del tema 
en su sexagésimo octavo período de sesiones. 

 La Sexta Comisión aprobó los 13 proyectos de 
resolución que figuran en el primer epígrafe sin 
proceder a votación. Espero que la Asamblea General 
proceda de la misma manera. 

 Pasaré ahora al epígrafe titulado “Fiscalización 
de drogas, prevención del delito y lucha contra el 
terrorismo internacional en todas sus formas y 
manifestaciones”. La Sexta Comisión examinó el tema 

109 del programa, titulado “Medidas para eliminar el 
terrorismo internacional” bajo este epígrafe. El informe 
pertinente figura en el documento A/66/478, y el 
proyecto de resolución recomendado a la Asamblea 
General para su aprobación figura en el párrafo 11 del 
informe. Si la Asamblea aprueba el proyecto de 
resolución, decide, entre otras cosas, que la Sexta 
Comisión establezca un grupo de trabajo durante su 
sexagésimo séptimo período de sesiones con miras a 
continuar la labor sobre este tema. A diferencia de otras 
ocasiones el Comité Especial no tiene previsto celebrar 
una reunión en 2012. Sin embargo, la Asamblea alienta 
a todos los Estados Miembros a que redoblen sus 
esfuerzos en el intervalo entre los períodos de sesiones 
para resolver cualesquiera cuestiones pendientes. La 
Sexta Comisión aprobó este proyecto de resolución sin 
proceder a votación y espera que la Asamblea proceda 
de la misma manera. 

 En el tercer y último epígrafe, titulado “Asuntos 
de organización y administrativos y otros asuntos”, la 
Sexta Comisión examinó 11 temas sustantivos y dos de 
procedimiento. El informe sobre el tema 143 del 
programa, titulado “Administración de justicia en las 
Naciones Unidas”, figura en el documento A/66/481. 
La Sexta Comisión recomienda dos proyectos de 
resolución para su aprobación por la Asamblea General 
y figuran en el párrafo 14 del informe. En el proyecto 
de resolución I, la Asamblea General aprueba el código 
de conducta de los magistrados del Tribunal 
Contencioso Administrativo de las Naciones Unidas y 
del Tribunal de Apelaciones de las Naciones Unidas 
que figura en el anexo de dicho proyecto. De 
conformidad con el proyecto de resolución II, la 
Asamblea General aprueba las enmiendas del 
reglamento del Tribunal de Apelaciones de las 
Naciones Unidas que figuran en el anexo del proyecto 
de resolución. 

 El informe sobre el tema 166 del programa, 
titulado “Informe del Comité de Relaciones con el País 
Anfitrión”, figura en el documento A/66/482, y el 
proyecto de resolución recomendado a la Asamblea 
General para su aprobación figura en el párrafo 8 del 
informe. 

 Además, la Sexta Comisión examinó nueve 
solicitudes de organizaciones de otorgamiento de la 
condición de observadores en la Asamblea General. La 
Comisión recomendó que la Asamblea General 
otorgara la condición de observador a las siguientes 
organizaciones: la Unión de Naciones Suramericanas, 
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la Agencia Internacional de Energías Renovable, la 
Iniciativa de Europa Central, la Autoridad 
Intergubernamental para el Desarrollo y la Unión 
Económica y Monetaria de África Occidental. 

 La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que aplace hasta el vigésimo séptimo período 
de sesiones las decisiones de la Asamblea sobre las 
solicitudes de otorgamiento de la condición de 
observador en la Asamblea General al Consejo de 
Cooperación de los Estados de Habla Túrquica y de la 
Conferencia Internacional de Partidos Políticos de 
Asia. 

 Los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.6/66/L.6, relativo al tema 171 del programa, 
titulado “Otorgamiento de la condición de observador 
en la Asamblea General a Ciudades y Gobiernos 
Locales Unidos”, y el proyecto de resolución 
A/C.6/66/L.8, sobre el tema 173 del programa, titulado 
“Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Asamblea Parlamentaria de los 
Países de Habla Túrquica”, retiraron los proyectos de 
resolución. La Sexta Comisión dio por concluido su 
examen de esos temas sin pronunciarse al respecto.  

 Los informes relativos a cada una de las 
solicitudes de otorgamiento de la condición de 
observador figuran en los documentos A/66/484, 
A/66/485, A/66/486, A/66/488, A/66/550, A/66/483, 
A/66/490, A/66/487 y A/66/489. Los proyectos de 
resolución pertinentes y los proyectos de decisión 
figuran en el párrafo 7 de los documentos A/66/484, 
A/66/485, A/66/486 y A/66/488, y en el párrafo 8 de 
los documentos A/66/483, A/66/490 y A/66/550. Los 
informes sobre los temas 171 y 173 del programa 
figuran en los documentos A/66/487 y A/66/489, 
respectivamente, y se recomienda a la Asamblea 
General que no se pronuncie al respecto. 

 En estos tres epígrafes la Sexta Comisión también 
examinó dos temas de procedimiento, a saber el tema 
121 del programa, titulado “ Revitalización de la labor 
de la Asamblea General”, y el tema 135 del programa, 
titulado “Planificación de los programas”. El informe 
sobre el tema 121 del programa, que contiene programa 
de trabajo provisional de la Sexta Comisión en su 
sexagésimo séptimo periodo de sesiones, figura en el 
documento A/66/479. Los proyectos de decisión en el 
que la Asamblea General toma nota del programa de 
trabajo provisional figura en el párrafo 7 del informe. 
El informe sobre el tema 135 del programa figura en el 

documento A/66/480, y se recomienda a la Asamblea 
General que no se pronuncie al respecto. 

 Los proyectos de decisión y el proyecto de 
resolución relativo a los temas del programa que 
figuran en el tercer epígrafe fueron aprobados por la 
Sexta Comisión sin proceder a votación. Espero que la 
Asamblea General proceda de la misma manera. 

 Finalmente, deseo informar a los miembros de la 
Asamblea de que no se ha preparado ningún informe 
sobre el tema 5 del programa, titulado “Elección de las 
Mesas de las Comisiones Principales”. Siguiendo la 
práctica habitual, la elección de los miembros de la 
Mesa de la Sexta Comisión para el sexagésimo séptimo 
período de sesiones se celebrará en una etapa posterior 
durante el actual periodo de sesiones. 

 Con esto concluyo mi presentación de los 
informes de la Sexta Comisión. Permítaseme 
aprovechar esta oportunidad para expresar mi 
agradecimiento al Presidente de la Sexta Comisión, el 
Excelentísimo Embajador Hernán Salinas Burgos de 
Chile, por su abnegada labor y por la forma tan 
encomiable en que dirigió los trabajos de la Comisión. 
También deseo expresar mi agradecimiento a los demás 
miembros de la Mesa, la Sra. Mattanee Kaewpanya de 
Tailandia, la Sra. Ceta Noland de los Países Bajos y la 
Sra. Jacqueline Moseti de Kenya, por su cooperación. 
Asimismo, deseo expresar mi agradecimiento a todos 
los representantes y colegas por su valiosa contribución 
al éxito de este período de sesión. 

 Para concluir, deseo expresar mi gratitud a la 
Secretaría de la Sexta Comisión a través de la División 
de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos, por 
su eficaz y valioso apoyo y por su asesoramiento 
competente y profesional en todo el período de 
sesiones. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): Doy la 
gracia al Vicepresidente de la Sexta Comisión. 

 Si no hay ninguna propuesta con arreglo al 
artículo 66 del reglamento provisional, consideraré que 
la Asamblea General decide no examinar los informes 
de la Sexta Comisión que la Asamblea tiene ante sí en 
el día de hoy. 

 Así queda acordado. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): Por 
consiguiente, las declaraciones se limitarán a las 
explicaciones de voto. Las posiciones de las 



A/66/PV.82  
 

11-63087 6 
 

delegaciones con respecto a las recomendaciones de la 
Sexta Comisión han sido formuladas con claridad 
durante los trabajos de la Comisión y figuran en los 
documentos oficiales pertinentes.  

 Me permito recordar a los miembros que de 
conformidad con el párrafo 7 de la decisión 34/401, la 
Asamblea General convino en que:  

  “Cuando el mismo proyecto de resolución 
se examine en una Comisión Principal y en sesión 
plenaria, las delegaciones, en la medida de lo 
posible, explicarán su voto una sola vez, ya sea 
en la Comisión o en sesión plenaria, a menos que 
voten de distinta manera en cada una de ellas.” 

 También deseo recordar a las delegaciones que 
las explicaciones de gustos están limitadas a 10 
minutos y que las delegaciones deben formularlas 
desde su asiento. 

 Antes del comenzar a pronunciarnos sobre las 
recomendaciones que figuran en los informe de la 
Sexta Comisión, deseo recordar a los representantes 
que adoptaremos las decisiones de la misma manera 
que le hicimos en la Comisión, a menos de que se haya 
informado lo contrario la Secretaria. Por consiguiente, 
podemos proceder aprobar, sin proceder a votación, las 
recomendaciones que fueron aprobadas sin votación en 
la Comisión. 

 Deseo recordar a los miembros que no podemos 
añadir patrocinadores una vez que los proyectos de 
resolución y de decisión han sido aprobados por la 
Comisión. Cualquier aclaración al respecto debe 
dirigirse al Secretario de la Comisión. 
 

Temas 77 del programa 
 

Nacionalidad de las personas naturales en relación 
con la asociación de Estados 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/469) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): la 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 8 de 
su informe. La Sexta Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin proceder a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea proceder de la misma manera? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/92). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar el Asamblea General desea dar por 
concluido su examen del tema 77 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 78 del programa 
 

Responsabilidad penal de los funcionarios y 
expertos de las Naciones Unidas en misión 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/470) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 8 del 
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión aprobó este 
proyecto de resolución sin proceder a votación. ¿Puedo 
considerar que en la Asamblea desea proceder de la 
misma manera? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/93). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar 
por concluido su examen del tema 78 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 79 del programa 
 

Informe de la Comisión de la Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor 
realizada en su 44° periodo de sesiones 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/471) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí tres proyecto de resolución 
recomendados por la Sexta Comisión en el párrafo 14 
de su informe. Procederemos ahora a adoptar una 
decisión sobre los proyectos de resolución I, II y III, 
uno por uno. 

 El proyecto de resolución I lleva por título 
“Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor 
realizada en su 44° período de sesiones. La Sexta 
Comisión aprobó este proyecto sin proceder a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del 
mismo modo? 
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 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/94). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): El 
proyecto de resolución II lleva por título “Ley Modelo 
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la Contratación Pública. 
La Sexta Comisión lo aprobó sin proceder a votación 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/95). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): El 
proyecto de resolución III se titula “Ley Modelo de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la Insolvencia 
Transfronteriza: la Perspectiva Judicial”. La Sexta 
Comisión lo aprobó sin proceder a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea proceder del 
mismo modo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/96). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que el Asamblea General desea dar 
por concluido su examen del tema 79 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 80 del programa 
 

Programa de asistencia de las Naciones Unidas 
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una 
comprensión más amplia del derecho 
internacional 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/472) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea General tiene a la vista un proyecto de 
resolución recomendado por la Sexta Comisión en el 
párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una 
decisión sobre el proyecto de resolución. La Sexta 
Comisión lo aprobó sin proceder a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea proceder de la 
misma manera? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/97). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar el Asamblea General desea dar 
por concluido su examen del tema 80 del 
programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 81 del programa 
 

Informe de la Comisión de Derecho Internacional 
sobre la labor realizada en su 63° período de 
sesiones 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/473) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí tres proyectos de resolución 
recomendados por la Sexta Comisión en el párrafo 14 
de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre 
los proyectos de resolución I, II y III, uno por uno. 

 El proyecto de resolución I lleva por título 
“Informe de la Comisión de Derecho Internacional 
sobre la labor realizada en su 63° período de sesiones”. 
La Sexta Comisión lo aprobó sin proceder a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del 
mismo modo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/98). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): El 
proyecto de resolución II se titula “Efectos de los 
conflictos armados en los tratados”. La Sexta Comisión 
lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/99). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): El 
proyecto de resolución III se titula “Responsabilidad de 
las organizaciones internacionales”. La Sexta Comisión 
lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/100). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 81 del programa? 

 Así queda acordado. 
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Tema 82 del programa 
 

Informe del Comité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel 
de la Organización 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/474) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 8 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/101). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 82 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 83 del programa 
 

El estado de derecho en los planos nacional 
e internacional 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/475) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 8 de 
su informe. 

 Tiene ahora la palabra el representante de la 
Secretaría. 

 Sr. Botnaru (Departamento de la Asamblea 
General y de Gestión de Conferencias) (habla en 
inglés): Deseo recordar a los Estados Miembros que, 
en la reunión de la Sexta Comisión celebrada el 11 de 
noviembre, se introdujeron revisiones orales en el 
proyecto de resolución A/C.6/66/L.20, tras lo cual la 
Comisión lo aprobó inmediatamente. Debido a que la 
Secretaría no tuvo el tiempo suficiente para revisar su 
declaración verbal en consonancia, ahora leeré  
—únicamente para que conste en actas y sin que sirva 
de precedente— la siguiente declaración en nombre del 
Secretario General de conformidad con el artículo 153 
del reglamento de la Asamblea General. 

 En los párrafos 15 a), 15 b), 16 y 18 del proyecto 
de resolución, en su forma oralmente revisada por el 

coordinador y aprobada por la Sexta Comisión el 11 de 
noviembre, la Asamblea General recordaría su decisión 
de convocar una reunión de alto nivel de la Asamblea 
General sobre la cuestión de “El estado de derecho en 
los planos nacional e internacional” durante la serie de 
sesiones de alto nivel de su sexagésimo séptimo 
período de sesiones y de adoptar las siguientes 
disposiciones para la organización de la reunión de alto 
nivel. 

 La reunión de alto nivel consistirá en una sesión 
plenaria de un día de duración que se celebrará el lunes 
24 de septiembre de 2012. Se invitará a intervenir en la 
sesión plenaria de apertura al Presidente de la 
Asamblea General, el Secretario General, el Presidente 
de la Corte Internacional de Justicia, el Presidente del 
Consejo de Seguridad, la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la 
Administradora del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Director Ejecutivo de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, el 
Presidente de la Comisión de Derecho Internacional, 
los Estados Miembros y los observadores, así como un 
número limitado de representantes de organizaciones 
no gubernamentales que se ocupan de cuestiones 
relacionadas con el estado de derecho. 

 La reunión de alto nivel tendrá como resultado un 
documento final conciso. En el proyecto de resolución, 
se solicitaría al Presidente de la Asamblea General que 
preparara un proyecto de texto, en consulta con los 
Estados Miembros, en fecha apropiada a fin de que los 
Estados Miembros dispusieran de tiempo suficiente 
para examinarlo y llegar a un acuerdo antes de la 
reunión; y se solicitaría al Secretario General que, a 
más tardar en marzo de 2012, presentara un informe 
para su examen por los Estados Miembros como 
preparación para la reunión de alto nivel. 

 Con respecto a la reunión de alto nivel, que ha de 
celebrarse el lunes 24 de septiembre de 2012, tal como 
se dispone en el párrafo 15 a), se ha determinado que 
se sufraguen las necesidades de prestación de servicios 
de interpretación y de otros servicios de apoyo para la 
reunión recurriendo a los créditos presupuestarios 
previstos para prestar servicios a las reuniones de la 
Asamblea General, siempre que no haya reuniones 
paralelas de la Asamblea General o de sus grupos de 
trabajo al mismo tiempo. 

 Con respecto a los invitados enumerados en el 
párrafo 15 b), algunos invitados de fuera de Nueva 
York podrían incurrir en gastos adicionales para viajar 
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a Nueva York, entre otros, el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia, la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el 
Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y el Presidente de la 
Comisión de Derecho Internacional. Se ha determinado 
que los costos de viaje conexos se financiarían con 
cargo a las partidas presupuestarias previstas en el 
correspondiente proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2012-2013. 

 Con respecto al documento final, al proyecto de 
texto del documento final solicitado en el párrafo 16 y 
al informe del Secretario General solicitado en el 
párrafo 17, se requeriría un total de 35.600 dólares 
adicionales con cargo a la sección 2, “Asuntos de la 
Asamblea General y del Consejo Económico y Social y 
gestión de conferencias”, a fin de procesar esos 
documentos, unas 2.000 palabras estimadas para el 
documento final y unas 4.000 palabras estimadas para 
el informe del Secretario General, en los seis idiomas. 
Se ha determinado que se podrían sufragar esos gastos 
adicionales. 

 En resumen, si la Asamblea General decidiera 
aprobar el proyecto de resolución recomendado por la 
Sexta Comisión el 11 de noviembre, no habría otras 
consecuencias para el presupuesto por programas 
propuesto para el bienio 2012-2013. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de 
resolución. La Sexta Comisión lo aprobó sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/102). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 83 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 84 del programa 
 

Alcance y aplicación del principio de la 
jurisdicción universal 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/476) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 9 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/103). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 84 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 85 del programa 
 

El derecho de los acuíferos transfronterizos 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/477) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 9 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/104). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 85 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 109 del programa 
 

Medidas para eliminar el terrorismo 
internacional 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/478) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 11 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/105). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 109 del programa? 

 Así queda acordado. 
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Tema 121 del programa (continuación) 
 

Revitalización de la labor de la Asamblea General 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/479) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 7 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de decisión, titulado “Programa de trabajo 
provisional de la Sexta Comisión para el sexagésimo 
séptimo período de sesiones de la Asamblea General”. 
La Sexta Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea General ha concluido así esta etapa de su 
examen del tema 121 del programa. 
 

Tema 135 del programa (continuación) 
 

Planificación de los programas 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/480) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
tomar nota del informe de la Sexta Comisión? 

 Así queda acordado. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea ha concluido así esta etapa de su examen del 
tema 135 del programa. 
 

Tema 143 del programa 
 

Administración de justicia en las Naciones Unidas 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/481) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución 
recomendados por la Sexta Comisión en el párrafo 14 
de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre 
los proyectos de resolución I y II. 

 El proyecto de resolución I se titula “Código de 
conducta de los magistrados del Tribunal Contencioso-
Administrativo de las Naciones Unidas y el Tribunal de 
Apelaciones de las Naciones Unidas”. La Sexta 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/106). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): El 
proyecto de resolución II se titula “Enmiendas del 
reglamento del Tribunal de Apelaciones de las 
Naciones Unidas”. La Sexta Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/107). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea General ha concluido así esta etapa de su 
examen del tema 143 del programa. 
 

Tema 166 del programa 
 

Informe del Comité de Relaciones con el País 
Anfitrión 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/482) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 8 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/108). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
concluir su examen del tema 166 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 167 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador en 
la Asamblea General al Consejo de Cooperación 
de los Estados de Habla Túrquica 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/483) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 8 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de decisión. La Sexta Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 
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 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 167 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 168 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador 
en la Asamblea General a la Unión de 
Naciones Suramericanas 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/484) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 7 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/109). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 168 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 169 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Agencia Internacional de 
Energías Renovables 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/485) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 7 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/110). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 169 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 170 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador 
en la Asamblea General a la Iniciativa de 
Europa Central 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/486) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 7 de 
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/111). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 170 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 171 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a Ciudades y Gobiernos 
Locales Unidos 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/487) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
tomar nota del informe de la Sexta Comisión? 

 Así queda acordado. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 171 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 172 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador 
en la Asamblea General a la Autoridad 
Intergubernamental para el Desarrollo 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/488) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución 
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 7 de 
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su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de resolución. La Sexta Comisión lo aprobó 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/112). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 172 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 173 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Asamblea Parlamentaria 
de los Países de Habla Túrquica 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/489) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea tomar nota 
del informe de la Sexta Comisión? 

 Así queda acordado. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 173 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 174 del programa 
 

Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Conferencia Internacional 
de Partidos Políticos de Asia 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/490) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión que la 
Sexta Comisión recomienda en el párrafo 8 de su 
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de decisión. La Sexta Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su 
examen del tema 174 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 175 del programa de trabajo 
 

Otorgamiento de la condición de observador 
en la Asamblea General a la Unión Económica 
y Monetaria del África Occidental 
 

  Informe de la Sexta Comisión (A/66/550) 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí el proyecto de decisión que la 
Sexta Comisión recomienda en el párrafo 8 de su 
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el 
proyecto de decisión. La Sexta Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/113). 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
concluir su examen del tema 175 del programa? 

 Así queda acordado. 

 La Presidenta interina (habla en inglés): En 
nombre de la Asamblea General quisiera dar las gracias 
al Excmo. Sr. Hernán Salinas Burgos de Chile, 
Presidente de la Sexta Comisión, a los miembros de la 
Mesa, al Secretario de la Comisión y a los 
representantes por la buena labor realizada. 

 La Asamblea General ha concluido así el examen 
de todos los informes de la Sexta Comisión que tuvo 
hoy ante sí. 
 

Programa de trabajo 
 

 La Presidenta interina (habla en inglés): 
Quisiera consultar a los miembros con respecto a la 
prolongación de la labor de la Quinta Comisión. Como 
recordarán los miembros, en su segunda sesión 
plenaria, celebrada el 16 de septiembre, la Asamblea 
General aprobó la recomendación de la Mesa de que la 
Quinta Comisión concluyera su labor para el viernes, 9 
de diciembre. Sin embargo, el Presidente de la Quinta 
Comisión informó al Presidente de la Asamblea 
General de que la Comisión no será capaz de concluir 
su labor hoy, viernes 9 de diciembre.  

 Por lo tanto, ¿puedo considerar que la Asamblea 
General decide prorrogar los trabajos de la Quinta 
Comisión hasta el jueves 22 de diciembre?  

 Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 16.05 horas. 
 


